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La presente invencoón se re fie re  a una base de estuche, 

perfeccionada, con carátulas de juguete y dotada de todos los ele4- 

mensot necesarios para el maquillaje de las mismas dentro del oamj- 

po de la  más amplia fantasía.

Asi, esta base presenta varias carátulas aptas para ser 

maquilladas, y muestra, asimismo, pluralidad de elementos de ma­

qu illa je , tanto de tipo convencional, ta l como pinturas, compac­

tos, barras de lápiz, pinceles, esponjas, algodones, etc., etc., 

y también de otros tipos de fantasía para maquillajes y decora— 

ción de la  cara al tipo denominado "punk", con láminas, lamini— 

lia s  metálicas, polvo metálico, pequeños discos, e s tre llita s , rom 

bos y cualquier otro tipo de recorte o forma, escarchas metálicas- 

de poliéster y todo tipo de elementos decorativos tanto opacos co­

mo brillan tes, reflectantes y luminiscentes; pinturas en pasta, en 

polvo, etc-, dentro de la más amplia gama de fantasía; así como 

pestañas postizas, e tc ., yendo dotadas las carátulas de bases de 

acople para las mismas.

Estas características enunciadas se citan a titu lo  de un 

mero ejemplo ejecutivo, pero no tienen carácter lim ita tivo .

Para mejor comprensión de esta memoria se acompañan los 

dibujos adjuntos que muestran un ejemplo de realización, no limi-t- 

tativo, de los varios que caben dentro del marco general de la  in*< 

vención sin que ésta se a ltere. En dichos dibujos se muestra en 

primer término la base con todo ek material de maquillaje y ca­

rátulas, y en segundo término se muestra parcialmente una carátuj. 

la  con el medio de acople de las pestañas postizas.

De conformidad con la  invención referida a tales dibujosL 

la  base (B) -que convenientemente va dotada de una cobertura de 

protección o tapa, a manera de caja- lleva  una serie de carátu­

las ( l )  que son las que van dispuestas para ser maquilladas. Es
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obvio *^e^alar ![he esta^ caratulás tienen diferentes expresiones 

para dar aún mayores posibilidades de fantasía al maquillaje de 

las mismas.

En esta misma base van colocados de la manera más conve­

niente los medios de maquillaje consistentes en unas cajitas (2) 

en las que van elementos decorativos para maquillaje tipo "punk" 

tales como laminillas de diversas formas, brillantes o luminiscen 

tes, reflectantes, fosforescentes, etc, escarchas de poliéster en 

polvo, partículas o p o lv illo  metálico o de cualquier material t i ­

po plástico que resulte adecuado a fin  de dar aspevtos de decora­

ción llamativa a la  carátula; van asimismo unas pestañas postizas 

aptas para encajar en las carátulas (3 ) esponjas de maquillaje 

(4) polvos y compactos (7 ), barras de labios (5)t frascos de per­

fume Í6), lápices de maquillaje de diferentes tipos (8 ), pinceles 

y espátulas (9) una o más pequeñas palanganas (10) y un fo lle to  

con instrucciones para aplicación del material de maquillaje y cojn

ejemplos de aplicaciones del mismo, etc. etc. }

Esta relación es meramente orientativa y nunca lim ita ti- i 

va; tampoco lo  es la  disposición que en la base (B) puede llevar 

este diverso material.

Las carátulas (1 ) sobre los ojos, en la  parte del párpado 

llevan unas pequeñas mesetas de p e r fil oblicuo con respecto al 

plano general de la  cara (12) que sirven para el acople de las

pestañas postizas (3) las cuales pueden ir  dotadas de una banda ¡
¡

autoadherente o ser adheridas empleando un pegamento cualquiera ; 

de fá c il separación. Sin embargo, este medio de acople, aunque 

cita cin Carácter preferente no tiene aspecto lim itativo ya que !
t

cualquier otro medio de montaje de las pestañas caerá dentro de j
t

la esencialidad de la  invención, en la  que cabrán cuantas varian-i-
i

tes de realización como sean posibles sin que se altere la esen­

cia general de la misma así como el empleo de toda clase de mate-- 

ria les adecuados en sus elementos, sin limitación.



NOTA: .Desc^tyf3süi^iehtem^iit¡3*g.o tjue antecede sólo resta señalar 

que lo  que se considera propio, nuevo y ú til del solicitante es 

lo  contenido en las siguientes*

REIVINDICACIONES

1 - Base de estuche, perfeccionada, con carátulas de ju­

guete y elementos para su maquillaje, caracterizada por el hecho 

de disponer de unas bases de asinto para las mencionadas carátulas 

que se destinan a ser maquilladas, disponiendo dicha base de estu­

che de pluralidad de alojamientos para pinturas convencionales y 

para pinturas de tipos especiales, así como para otros elementos 

de maquillaje tales como pinceles, compactos, esponjas, palanga­

nas, barras de labios y demás objetos adecuados, de este tipo.

2 - Base de estuche, según reivindicación la  caracteriza­

da por i r  dotada de tipos de pinturas especiales debidamente ubi­

cadas en cajitas, y que se hallan constituidas por escarchas metá­

licas, escarchas de poliáster o de otros plásticos adecuados, parf- 

tículas metálicas o de p liáster de pluralidad de formas, en es&rel- 

lla s , discos, triángulos, etc., laminillas de iguales materiales, 

pinturas luminiscentes, fosforescentes y reflectantes, polvos, l í ­

quidos y compactos, con el fun de dar la  mayor vistosidad y fanta­

sía al maquillaje a rea lizar sobre las carátulas; llevando asimismo 

un fo lle to  cc  instrucciones de uso de este material y con ejemplos 

de aplicación del mismo.

3 - Base de estuche, según reivindicaciones 1 y 2 caracte­

rizada por ir  dotada de unos juegos de pestañas postizas a aplicad 

sobre las carátulas, las cuales, a este efecto, presentan en sus 

párpados unas bases oblicuas para el acbple de dichas pestañas, 

las cuales se hallan dotadas de una banda autoadherente a fines 

de su acople, o bien puede dotarse al estuche de un adhesivo ade­

cuado, a esta finalidad.
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' " 4  -  BASE DE ESTUCHE, PERFECCIONADA, CON CARATULAS DE JU­

GUETE PARA MAQUILLAJES.

95 Todo tal y como se describe en la  presente Memoria que 

consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por una s6la ca­

ra con un total de noventa y siete lineas y dibujos anexos.

MADRID 2 de Junio de I 9S1 
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